MOCION DE CONGRESISTA DE LA REPUBLICA SOBRE "DIA DE LOS PERUANOS QUE RESIDEN EN EL EXTERIOR"

El Congresista de la República que suscribe, presenta la siguiente Moción:

El Consejo Directivo del Congreso de la República;

Acuerda:

Expresar  en  especial  saludo  a  todos  los  peruanos  que  residen en el exterior,  con  motivo  de conmemorarse el 18 de octubre de 2006, declarado mediante  Decreto  Supremo  N°  060-2006-RE,  el  "Día  de los peruanos que residen  en  el  exterior",  reconociéndoles  su  gran  valor y espíritu de superación  para  afrontar  dificultades  de  adaptación a la cultura y los valores  propios  del  país receptor, así como por la restricción de medios económicos como consecuencia de su condición migratoria.

Lima, 18 de octubre de 2006.

(Fdo).-  Luis Gonzáles Posada Eyzaguirre.-

Congresista de la República.
